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ANEXO 10.11(1) 
EXPROPIACIÓN E INDEMNIZACIÓN 

 
 
Para efectos del Artículo 10.11(1) (Expropiación e indemnización):  
 
1. Para el caso de Costa Rica, por motivos de interés público de conformidad con la 

Constitución Política de la República de Costa Rica. 
 
2. Para el caso de Panamá, por motivos de utilidad pública e interés social de conformidad 

con la Constitución Política de la República de Panamá. 
 


